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OFICIO N° 341 -2024 -PR 

Señor 
EDUARDO SALHUANA CAVIDES 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el Artículo 137° de la 
Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 134 -
2024-PCM, Decreto Supremo que declara el Estado de Emergencia en varios 
distritos de las provincias del departamento de Lambayeque, por peligro 
inminente ante déficit hídrico. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA B01.UARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 
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DECRETO SUPREMO QUE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN 
VARIOS DISTRITOS DE LAS PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE 
LAMBAYEQUE, POR PELIGRO INMINENTE ANTE DÉFICIT HÍDRICO 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 68.1 del artículo 68 del 
Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, en 
concordancia con el numeral 6.4 del artículo 6 y el numeral 9.1 del articulo 9 de la 
"Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre 
o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada mediante el Decreto Supremo N° 
074-2014-PCM; la solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia por peligro 
inminente o por la ocurrencia de un desastre es presentada por el Gobierno Regional 
al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), con la debida sustentación; 

Que, mediante el Oficio N° 001728-2024-GRIAMB/GR de fecha 23 de 
noviembre de 2024 y el Oficio N° 001841-2024-GRIAMB/GR de fecha 02 de 
diciembre de 2024, el Gobernador Regional del Gobierno Regional de Lambayeque 
solicita al INDECI la declaratoria de Estado de Emergencia en varios distritos de las 
provincias del departamento de Lambayeque, por peligro inminente ante déficit hídrico; 

Que, el numeral 68.2 del artículo 68 del Reglamento de la Ley N° 29664, que 
crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, establece que el INDECI opina sobre la 
procedencia de la solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia, para cuyo fin 
emite el informe técnico respectivo; 

Que, a través del Oficio N° 001360-2024-INDECl/JEF INDECI, de fecha 03 de 
diciembre de 2024, el Jefe del INDECI remite el Informe Técnico N° 000291-2024-
INDECl/DIRES, de fecha 03 de diciembre de 2024, emitido por el Director de 
Respuesta de dicha entidad, en el que opina sobre la procedencia de la solicitud de 
declaratoria de Estado de Emergencia presentada por el Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Lambayeque, señalando que el déficit hídrico en treinta y dos 
(32) distritos de las provincias del departamento de Lambayeque podría afectar la vida 
y la salud de las personas, la agricultura y ganadería, entre otros; 

Que, para la elaboración del Informe Técnico N° 000291-2024-INDECl/DIRES, 
el INDECI ha tenido en consideración el sustento contenido en: 1) el Informe Técnico 
N° 0154-2024-ANA-AAAJZ-ST.CRHC,CHLINSWde fecha 15 de noviembre de 2024, 
de la Secretaria Técnica del Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca Chancay-
Lambayeque de la Autoridad Nacional del Agua (ANA); ii) el Informe N° 371-2024-



EPSEL-S.A-GG-GO-SGOP, de fecha 18 de noviembre de 2024, de la Empresa 
Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado de 
Lambayeque S.A (EPSEL); iii) el Oficio N° 002254-2024-GR.LAMB/GRA, de fecha 18 
de noviembre de 2024, de la Gerencia Regional de Agricultura del Gobierno Regional 
de Lambayeque; iv) el Informe N° 383-2024-EPSEL-S.A-GG-GO-SGOP, de fecha 21 
de noviembre de 2024, de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de 
Agua Potable y Alcantarillado de Lambayeque SA (EPSEL); y) el Oficio N° 003365-
2024-GR.LAMB/ORPP, de fecha 22 de noviembre de 2024, de la Oficina Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de 
Lambayeque; vi) el Informe Técnico N° 15-2024/SENAMHI-DMA-SPC, de fecha 27 de 
noviembre de 2024, del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú 
(SENAMHI); vii) el Informe de Estimación de Riesgo por Peligro Inminente ante el 
déficit hídrico en la región Lambayeque, de fecha noviembre de 2024; viii) el Informe 
Técnico N° 000072-2024-GRIAMB/OFDNCSC, de fecha 02 de diciembre de 2024, 
ambos de la Oficina Ejecutiva de Defensa Nacional, Civil y Seguridad Ciudadana del 
Gobierno Regional de Lambayeque; y, ix) el Reporte de Peligro Inminente N° 059-
2/12/2024/COEN-INDECl/21:45 Horas (Reporte N° 1), emitido por el Centro de 
Operaciones de Emergencia Nacional (COEN), administrado por el INDECI; 

Que, asimismo, en el citado Informe Técnico el INDECI señala que, la magnitud 
de la situación identificada demanda la adopción de medidas urgentes que permitan 
al Gobierno Regional de Lambayeque y a los Gobiernos Locales involucrados, con la 
coordinación técnica y seguimiento del INDECI y la participación del Ministerio de 
Salud, del Ministerio de Educación, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de la Producción, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social y demás instituciones públicas y privadas involucradas, en cuanto les 
corresponda, ejecutar las medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo con las 
necesidades y elementos de seguridad que se vayan presentando durante su 
ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las entidades competentes; 

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia con lo establecido en el numeral 
43.2 del articulo 43 del Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante el Decreto 
Supremo N' 048-2011-PCM, en el presente caso, se configura una emergencia de 
nivel 4; 

Que, adicionalmente, el Informe Técnico N° 000291-2024-INDECl/DIRES 
señala que la capacidad de respuesta del Gobierno Regional de Lambayeque ha sido 
sobrepasada; por lo que, resulta necesaria la intervención técnica y operativa de las 
entidades del Gobierno Nacional, recomendando se declare el Estado de Emergencia 
en varios distritos de las provincias del departamento de Lambayeque, que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por 
peligro inminente ante déficit hídrico, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para 
la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. Para dicho efecto, a través del Informe N° D000129-2024-PCM-SGRD-
SST y del Informe N° D001803-2024-PCM-OGAJ, la Secretaría de Gestión del Riesgo 
de Desastres y la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, respectivamente, emiten opinión favorable sobre la declaratoria de 
Estado de Emergencia; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 de la "Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
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Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada por Decreto Supremo N' 074-2014-
PCM, el INDECI debe efectuar las acciones de coordinación y seguimiento a las 
recomendaciones y acciones inmediatas y necesarias que se requieran o hayan sido 
adoptadas por el Gobierno Regional y/o los sectores involucrados, en el marco de la 
Declaratoria de Estado de Emergencia aprobada, debiendo remitir a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, el informe de los respectivos resultados, así como de la 
ejecución de las acciones inmediatas y necesarias, establecidas durante la vigencia 
del Estado de Emergencia; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD); el Reglamento de la Ley N' 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 048-2011-PCM; y, la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 
29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", 
aprobada por el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y con cargo a dar cuenta al 
Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia 
Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de las provincias del 

departamento de Lambayeque, que se encuentran detallados en el Anexo que forma 
parte del presente decreto supremo, por peligro inminente ante déficit hídrico, por el 
plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así 
como de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

Artículo 2.- Acciones a ejecutar 
El Gobierno Regional de Lambayeque, y los gobiernos locales comprendidos, 

con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, del Ministerio de la Producción, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
de Defensa, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, y demás instituciones 
públicas y privadas involucradas; ejecutarán las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas 
de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que se vayan presentando 



durante su ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las entidades 
competentes. 

Artículo 3.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente decreto supremo, 

se financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro de Salud, el Ministro de Educación, el Ministro de Desarrollo 
Agrario y Riego, el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro de 
la Producción, el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Desarrollo 
e Inclusión Social. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco dí 
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ANEXO 

DISTRITOS DECLARADOS EN ESTADO DE EMERGENCIA POR PELIGRO INMINENTE 
ANTE DÉFICIT HÍDRICO 

DEPARTAMENTO PROVINCIA N° DISTRITO 

LAMBAYEQUE 

CHICLAYO 

• 

1 CAYALTI 
2 CHICLAYO 
3 CHONGOYAPE 
4 LAGUNAS 
5 LA VICTORIA 
6 NUEVA ARICA 
7 OYOTUN 
8 PATAPO 
9 PICSI 

10 PIMENTEL 
11 PUCALA 
12 REQUE 
13 SANTA ROSA 
14 SAÑA 
15 TU MAN 

FERREÑAFE 

16 CAÑARIS 
17 FERREÑAFE 
18 INCAHUASI 

19 MANUEL ANTONIO MESONES 
MURO 

20 PITIPO 

LAMBAYEQUE 

21 CHOCHOPE 
22 JAYANCA 
23 ILLIMO 
24 LAMBAYEQUE 
25 MOCHUMI 
26 MORROPE
27 MOTUPE 
28 OLMOS 
29 PACORA 
30 SALAS 
31 SAN JOSE 
32 TUCUME 



DECRETO SUPREMO QUE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN VARIOS 
DISTRITOS DE LAS PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE, POR 

PELIGRO INMINENTE ANTE DÉFICIT HÍDRICO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

1.1 Identificación del problema público 

Mediante el Oficio N° 001728-2024-GRIAMB/GR de fecha 23 de noviembre de 2024 y el 
Oficio N° 001841-2024-GRIAMB/GR de fecha 02 de diciembre de 2024, el Gobernador 
Regional del Gobierno Regional de Lambayeque solicita al INDECI la declaratoria de Estado 
de Emergencia en varios distritos de las provincias del departamento de Lambayeque, por 
peligro inminente ante déficit hídrico. 

Con el Oficio N° 001360-2024-INDECl/JEF INDECI, de fecha 03 de diciembre de 2024, el 
Jefe del INDECI remite el Informe Técnico N° 000291-2024-1NDECl/DIRES, de fecha 03 de 
diciembre de 2024, emitido por el Director de Respuesta de dicha entidad, en el que opina 
sobre la procedencia de la solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia presentada 
por el Gobernador Regional del Gobierno Regional de Lambayeque, señalando que el 
déficit hídrico en treinta y dos (32) distritos de las provincias del departamento de 
Lambayeque podría afectar la vida y la salud de las personas, la agricultura y ganadería, 
entre otros. 

Con el Informe N° D000129-2024-PCM-SGRD-SST de fecha 03 de diciembre de 2024, el 
Secretario de Gestión del Riesgo de Desastres emite opinión favorable sobre la viabilidad 
del pronunciamiento emitido por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y 
recomienda se tramite el mencionado Estado de Emergencia. 

Con el Informe N° D001803-2024-PCM-OGAJ de fecha 03 de diciembre de 2024, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de Ministros, emite opinión 
favorable sobre el proyecto de Decreto Supremo que declara el citado Estado de 
Emergencia. 

1.2 Análisis sobre la necesidad, viabilidad y oportunidad del proyecto normativo 

Los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Perú establecen que la defensa de la 
persona humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado y que toda persona tiene 
derecho a la vida, a su integridad moral, psíquica y física, y a su libre desarrollo y bienestar. 
Asimismo, el articulo 44 de la Carta Magna dispone que son deberes primordiales del 
Estado, defender la soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos, proteger a la población de las amenazas contra su seguridad. 

La Declaratoria de Estado de Emergencia constituye una institución del Régimen de 
Excepción Constitucional, que en los aspectos vinculados con los desastres y calamidades 
que de modo recurrente se producen en el país, establece las condiciones jurídicas 
necesarias para la ejecución de una serie de acciones articuladas en el marco del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, con el fin de prevenir los efectos de un peligro 
inminente, o cuando los daños ocasionados por los desastres de cualquier índole 
comprometen total o parcialmente un área física y/o aparato productivo de servicios e 
infraestructura de un ámbito geográfico, o cuando las condiciones de vulnerabilidad 
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existentes determinan la necesidad impostergable de garantizar una respuesta oportuna 
del Estado, en salvaguarda de la población y el patrimonio público y privado del país. 

Conforme al artículo 137 de la Constitución Política del Perú, corresponde al Presidente de 
la República, con acuerdo del Consejo de Ministros, decretar el Estado de Emergencia por 
plazo determinado en todo el territorio nacional o en parte de él, dando cuenta al Congreso 
de la República o a la Comisión Permanente, en caso de catástrofe o de graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación, entre otros. 

De acuerdo al numeral 68.1 del artículo 68 del Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por el 
Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, en concordancia con el numeral 6.4 del artículo 6 y el 
numeral 9.1 del artículo 9 de la "Norma Complementaría sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada mediante el Decreto 
Supremo N° 074-2014-PCM; la solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia por 
peligro inminente o por la ocurrencia de un desastre es presentada por el Gobierno Regional 
al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), con la debida sustentación. 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 68.2 del artículo 68 del Reglamento de la Ley N° 
29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, el INDECI emite opinión sobre la procedencia 
de la declaratoria de Estado de Emergencia, para cuyo fin emite el informe técnico 
respectivo. 

Mediante el Oficio N° 001360-2024-1NDECl/JEF INDECI, de fecha 03 de diciembre de 2024, 
el Jefe del INDECI remite el Informe Técnico N° 000291-2024-INDECl/DIRES, de fecha 03 
de diciembre de 2024, emitido por el Director de Respuesta de dicha entidad, en el que 
opina sobre la procedencia de la solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia 
presentada por el Gobernador Regional del Gobierno Regional de Lambayeque, señalando 
que el déficit hídrico en treinta y dos (32) distritos de las provincias del departamento de 
Lambayeque podría afectar la vida y la salud de las personas, la agricultura y ganadería, 
entre otros. 

Para la elaboración del Informe Técnico N° 000291-2024-INDECl/DIRES, el INDECI ha 
tenido en consideración el sustento contenido en: i) el Informe Técnico N° 0154-2024-ANA-
AAA.JZ-ST.CRHC.CHUNSV, de fecha 15 de noviembre de 2024, de la Secretaria Técnica 
del Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca Chancay-Lambayeque de la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA); ii) el Informe N° 371-2024-EPSEL-S.A-GG-GO-SGOP, de fecha 
18 de noviembre de 2024, de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua 
Potable y Alcantarillado de Lambayeque S.A (EPSEL); iii) el Oficio N* 002254-2024-
GRIAMB/GRA, de fecha 18 de noviembre de 2024, de la Gerencia Regional de Agricultura 
del Gobierno Regional de Lambayeque; iv) el Informe N° 383-2024-EPSEL-S.A-GG-GO-
SGOP, de fecha 21 de noviembre de 2024, de la Empresa Prestadora de Servicios de 
Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado de Lambayeque S.A (EPSEL); y) el Oficio 
N° 003365-2024-GRIAMB/ORPP, de fecha 22 de noviembre de 2024, de la Oficina 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno 
Regional de Lambayeque; vi) el Informe Técnico N* 15-2024/SENAMHI-DMA-SPC, de 
fecha 27 de noviembre de 2024, del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 
Perú (SENAMH1); vii) el Informe de Estimación de Riesgo por Peligro Inminente ante el 
déficit hídrico en la región Lambayeque, de fecha noviembre de 2024; viii) el Informe 
Técnico N° 000072-2024-GRIAMB/OFDNCSC, de fecha 02 de diciembre de 2024, ambos 
de la Oficina Ejecutiva de Defensa Nacional, Civil y Seguridad Ciudadana del Gobierno 
Regional de Lambayeque; y, ix) el Reporte de Peligro Inminente N° 059-2/12/2024/COEN-
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INDECl/21:45 Horas (Reporte N° 1), emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN), administrado por el INDECI. 

Cabe precisar que, en el Informe Técnico N° 000291-2024-INDECl/DIRES, en el marco de 
la evaluación, a la solicitud presentada por el Gobierno Regional de Lambayeque, a fin que 
se declare en Estado de Emergencia, por peligro inminente ante déficit hídrico en varios 
distritos de las provincias del departamento de Lambayeque, el INDECI determinó que sólo 
32 de los 38 distritos que fueron identificados por el mencionado Gobierno Regional, 
presentan un nivel de riesgo muy alto, que es requisito indispensable para que un distrito 
pueda ser considerado en la Declaratoria de Estado de Emergencia. 

Asimismo, en el citado Informe Técnico señala además que, la magnitud de la situación 
identificada demanda la adopción de medidas urgentes que permitan al Gobierno Regional 
de Lambayeque y a los Gobiernos Locales involucrados, con la coordinación técnica y 
seguimiento del INDECI y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de 
Educación, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, del Ministerio de la Producción, del Ministerio del Interior, del 
Ministerio de Defensa, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás instituciones 
públicas y privadas involucradas, en cuanto les corresponda, ejecutar las medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo 
existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser 
modificadas de acuerdo con las necesidades y elementos de seguridad que se vayan 
presentando durante su ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las entidades 
competentes. 

Asimismo, el Informe Técnico N' 000291-2024-INDECl/DIRES señala que la capacidad de 
respuesta del Gobierno Regional de Lambayeque ha sido sobrepasada; por lo que, resulta 
necesaria la intervención técnica y operativa de las entidades del Gobierno Nacional, 
recomendando se declare el Estado de Emergencia en varios distritos de las provincias del 
departamento de Lambayeque, por peligro inminente ante déficit hídrico, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Para dicho efecto, a través del informe N' 
D000129-2024-PCM-SGRD-SST y del Informe N° D001803-2024-PCM-OGAJ, la 
Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres y la Oficina General de Asesoría Jurídica 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, respectivamente, emiten opinión favorable 
sobre la declaratoria de Estado de Emergencia. 

Estando a lo expuesto, y en concordancia con lo establecido en el numeral 43.2 del articulo 
43 del Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, en 
el presente caso se configura una emergencia de nivel 4. 

1.3 Precisión del nuevo estado que genera la propuesta 

La propuesta normativa tiene por objeto declarar el Estado de Emergencia en varios distritos 
de algunas provincias del departamento de Lambayeque, por peligro inminente ante déficit 
hídrico, por el plazo de sesenta (60) chas calendario, para la ejecución de medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo 
existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. 
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De acuerdo con el Informe Técnico N° 000291-2024-INDECI-DIRES las acciones por 
realizar en el marco de la referida declaratoria de Estado de Emergencia, según 
corresponda, son las siguientes: 

I. ACCIONES POR REALIZAR 

a. Sector Salud 
- Realizar la vigilancia sanitaria y epidemiológica de los factores ambientales 

que exponen la salud de la población con el monitoreo de la calidad de agua 
para consumo humano e identificación de factores de riesgo. 
Realizar la evaluación y la atención integral por etapas de vida a las personas 
expuestas por el déficit hídrico, en las zonas declaradas en Estado de 
Emergencia. 

b. Sector Educación 
Realizar las acciones necesarias de educación e información sobre las 
medidas de protección ante el muy alto riesgo de déficit hídrico, a la población 
escolar de las zonas declaradas en Estado de Emergencia. 
Coordinar la ejecución de acciones de soporte emocional y educación sanitaria 
a la población escolar de las zonas declaradas en Estado de Emergencia. 

c. Sector Desarrollo Agrario y Riego 
- Realizar el abastecimiento y aprovisionamiento de agua para animales. 
- Realizar la adquisición y entrega de alimento suplementario para ganado. 
- Realizar la adquisición y entrega de insumos agropecuarios. 
- Brindar asistencia técnica, a través de la Autoridad Nacional del Agua - ANA, 

del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRORURAL. 
Implementar medidas de vigilancia y control del recurso hídrico, a través de la 
Autoridad nacional del Agua-ANA. 

d. Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 
Brindar asistencia técnica y apoyar en la evaluación de infraestructura de 
saneamiento y en la implementación de soluciones temporales de 
abastecimiento de agua apta para el consumo humano. 
Realizar el alquiler de cisternas de agua para la distribución de agua para el 
consumo humano. 
Brindar temporalmente agua para consumo humano a la población en peligro 
inminente de afectación. 
Abastecer y distribuir de agua para consumo humano con cisternas propias 
Brindar temporalmente agua para consumo humano a la población en peligro 
inminente de afectación. 
Brindar la asistencia técnica a los gobiernos regionales, locales y a los 
operadores de los servicios de saneamiento, en la evaluación de 
infraestructura de saneamiento, la implementación de soluciones temporales 
de abastecimiento de agua apta para el consumo humano, en la recuperación 
de los sistemas de agua y saneamiento, así como, para la ejecución de 
acciones inmediatas. 
Capacitar a las autoridades locales en la identificación de posibles zonas 
afectadas. 

4 



e. Sector de Defensa 
Fuerzas Armadas — FFAA 
- Poner a disposición sus medios logísticos y personal en apoyo a acciones de 

reducción del muy alto riesgo existente, así como de respuesta y 
rehabilitación. 

- Apoyar a la PNP, en la seguridad y en mantener el orden público, en caso sea 
necesario. 

INDECI 
- Proporcionar Bienes de Ayuda Humanitaria a los pobladores afectados de la 

zona, en base al EDAN, de ser necesario, a pedido del Gobierno Regional de 
Lambayeque. 
Realizar la coordinación técnica y seguimiento de las acciones que se realicen, 
de acuerdo a normas vigentes. 
Realizar el monitoreo y seguimiento de las acciones a realizar en la zona, a 
través del COEN, la Dirección de Rehabilitación, la Dirección de Respuesta y 
las Dirección Desconcentrada INDECI en Lambayeque. 

f. Sector Interior 
Policía Nacional del Perú 

Brindar la seguridad y control de la población afectada en el ámbito geográfico 
determinado. 
Poner a disposición sus medios logísticos y personales en apoyo a las 
acciones de reducción del muy alto riesgo existente, así como de respuesta y 
rehabilitación en cuanto correspondan. 

g. Sector Desarrollo e Inclusión Social 
Priorizar la atención de la población más vulnerable, a través de los programas 
sociales. 

h. Sector Produce 
Realizar acciones para la atención de los agentes pesqueros artesanales y 
acuicultores del departamento de Lambayeque. 

1. Gobierno Regional de Lambayeque 
Efectuar las acciones necesarias para la reducción del muy alto riesgo, así 
como de respuesta y rehabilitación en caso amerite, de acuerdo a su 
competencia, en coordinación con las entidades del Gobierno Nacional y 
gobiernos locales involucrados. 
Brindar asistencia técnica y apoyar con la verificación de daños, en los distritos 
afectados por efectos de déficit hídrico, en caso corresponda. 
Realizar el seguimiento de la atención, a través de su Centro de Operaciones 
de Emergencia Regional - COER y coordinando con los COE de los Gobiernos 
Locales, para la validación de los informes y el registro de daños en el 
SINPAD, en caso corresponda. 
Implementar las actividades de emergencias señaladas en el anexo 1 del Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-PLANAGERD; vinculadas con 
la atención de la emergencia, según corresponda, en el marco de sus 
competencias 
Gestionar el abastecimiento de los almacenes Adelantados de Defensa Civil, 
en coordinación con los gobiernos locales. 
Realizar las reuniones de coordinación permanente con los Grupos de Trabajo 
y Plataformas de Defensa Civil, para informar los avances de la atención y 
adopción de medidas necesarias. 
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Solicitar al INDECI Bienes de Ayuda Humanitaria, previa evaluación de daños 
complementaria, para su distribución a la población afectada, en coordinación 
con los gobiernos locales, en caso corresponda. 
Elaborar y ejecutar el Plan de Acción de Salud, a través de la Gerencia 
Regional de Salud, en coordinación con los gobiernos locales. 
Identificar los puntos críticos, en coordinación con el órgano desconcentrado 
correspondiente, de la Autoridad Nacional del Agua. 
Realizar la limpieza y descolmatación de los ríos para mitigar los efectos del 
déficit hídrico y mejorar el flujo hídrico, así como, reducir el riesgo de 
acumulación de sedimentos, en coordinación con el órgano desconcentrado 
correspondiente, de la Autoridad Nacional del Agua. 

I. Gobiernos Locales 
Efectuar las acciones necesarias de reducción del muy alto riesgo, así como 
de respuesta y rehabilitación en caso amerita, en coordinación con el Gobierno 
Regional y los sectores competentes. 
Implementar las actividades de emergencias señaladas en el anexo I del Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-PLANAGERD; vinculadas con 
la atención de /a emergencia, según corresponda, en el marco de sus 
competencias 
Efectuar y/o completar el empadronamiento de las familias afectadas, para 
prever el apoyo necesario, de acuerdo a su competencia. 
Realizar la distribución de Bienes de Ayuda Humanitaria, en coordinación con 
el Gobiernos Regional. 
Realizar las coordinaciones necesarias para el aprovisionamiento de agua 
potable a la población. 

De conformidad con el artículo 21 de la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, 
del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERDu, el INDECI debe 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento a las recomendaciones y acciones 
inmediatas y necesarias que se requieran o hayan sido adoptadas por el Gobierno Regional 
y/o los sectores involucrados, en el marco de la Declaratoria de Estado de Emergencia 
aprobada, debiendo remitir a la Presidencia del Consejo de Ministros, el informe de los 
respectivos resultados, así como de la ejecución de las acciones inmediatas y necesarias, 
establecida durante la vigencia del Estado de Emergencia. 

En tal sentido, resulta necesario declarar el referido Estado de Emergencia en varios 
distritos de las provincias del departamento de Lambayeque, por peligro inminente ante 
déficit hídrico, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo 
existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. Para dicho efecto, se 
cuenta con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Viceministerio de Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
mediante el Informe N° D000129-2024-PCM-SGRD-SST, de fecha 03 de diciembre de 
2024. 

II. EXPOSICIÓN Y CONTENIDO DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

Las principales disposiciones del proyecto de Decreto Supremo son: 

El artículo 1 declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de las provincias del 
departamento de Lambayeque, que se encuentran detallados en el Anexo que forma 
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parte del decreto supremo, por peligro inminente ante déficit hídrico, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. 

El articulo 2 dispone que el Gobierno Regional de Lambayeque, y los gobiernos 
locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de 
Educación, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, del Ministerio de la Producción, del Ministerio del 
Interior, del Ministerio de Defensa, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, y 
demás instituciones públicas y privadas involucradas; ejecutarán las medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo 
existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, y 
podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de 
las entidades competentes. 

El artículo 3 señala que la implementación de las acciones previstas en el presente 
decreto supremo se financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos 
involucrados, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, 

El artículo 4 contempla el referendo del Presidente del Consejo de Ministros, el 
Ministro de Salud, el Ministro de Educación, el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro de la Producción, el 
Ministro del Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Desarrollo e Inclusión 
Social. 

III. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/0 CUALITATIVOS DE LA NORMA 

La dación del dispositivo propuesto permitirá ejecutar acciones inmediatas y necesarias de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación en caso 
amerite, por peligro inminente ante contaminación hídrica, en varios distritos de las 
provincias del departamento de Lambayeque, en salvaguarda de la salud y los medios de 
vida de la población, lo cual beneficiará a la sociedad en su conjunto y al Estado, sumado 
a la adopción de medidas específicas por parte de las autoridades correspondientes, con 
la consecuente reducción de costos económicos para el erario nacional. 

La implementación de las acciones previstas en el presente decreto supremo, se financian 
con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público. 

IV. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

El dispositivo que se propone está enmarcado en el régimen de excepción Constitucional, 
que forma parte de las atribuciones del Presidente de la República y se ejecuta a través del 
Poder Ejecutivo, en lo normado por la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley N° 29664, que 
crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por 
el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; y, la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria 
de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N' 29664, 
del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada por el 
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Decreto Supremo N° 074-2014-PCM, y, no deroga ninguna norma de la legislación nacional 
vigente; con el fin de cumplir con los preceptos constitucionales de protección de la vida 
humana y el patrimonio público y privado. 

En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente y se encuentra enmarcado 
en la normatividad de la materia. 

V. ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO EX ANTE 

Este dispositivo normativo no se encuentra comprendido en el Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante -AIR Ex Ante; ello, de conformidad con lo establecido en el subnumeral 
8 del numeral 28.1 del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional que 
rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los Lineamientos Generales 
para la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por Decreto 
Supremo N° 063-2021-PCM. 

VI. PUBLICACIÓN DEL PROYECTO NORMATIVO 

Mediante el Decreto Supremo N° 009-2024-JUS, se aprueba el Reglamento que establece 
disposiciones sobre publicación y difusión de normas jurídicas de carácter general, 
resoluciones y proyectos normativos, el cual tiene por objeto, entre otros, regular la 
publicación de proyectos normativos. 

El literal c) del numeral 19.2 del artículo 19 del citado Reglamento dispone que se exceptúa 
de la publicación del proyecto normativo a los decretos supremos que aprueban la 
declaración y prórroga de los estados de excepción, previstos en el artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú. 

En ese sentido, dado que el proyecto de Decreto Supremo tiene por objeto declarar el 
Estado de Emergencia en varios distritos de las provincias del departamento de 
Lambayeque, por peligro inminente ante déficit hídrico, el mismo se encuentra exceptuado 
de su publicación. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO 

Ordenanza W 603-M51 y Acuerdo N* 370.- Ordenanza 
que aprueba los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad, requisitos y derechos de 
tramitación contenidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la Municipalidad de San Isidro 

Diario Oficial El Peruano Electrónico 
(Ley N°31649) 

MUNIaPALIDAD DE CHORRILLOS 

D.A. 000014-2024-MDCH/ALC- Aprueban el Programa 
RECICLA de la Municipalidad Distrital de Chorrillos, 2024-
2028 

MUNICIPALIDAD DE JESUS MARIA 

D.A. N* 015-2024-MDJM.- Aprueban las Bases del Sorteo 
del Programa de Incentivos -Vecino Puntual y Exclusivo" en 
el distrito de Jesús Maria 2024 

Viernes 6 de diciembre de 2024 112 El Peruano 

MUNICIPALIDAD DE PUCUSANA 

Acuerdo W 057-2024/MDP.- Ratifican el Acuerdo de 
Concejo N° 028-2022/MDP que declara de interés público 
local el rechazo a la ejecución del proyecto denominado 
Terminal Portuario de Pucusana, impulsado por la Empresa 
NAVISAN S.A. 

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLO 

Ordenanza N°363-2024/MDSEL-Ordenanza que aprueba 
beneficios para la regularización de deudas tributarias y no 
tributarias, en el distrito de San Bartolo 

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

Ordenanza N* 492-M DSJIL.- Ordenanza que modifica la 
Ordenanza N° 389 que aprueba la creación de la instancia 
distrital de concertación para erradicar la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar en el distrito 
de San Juan de Lurigancho 
Ordenanza N* 493-MDSJL.- Ordenanza que aprueba 
la creación del Centro de Capacitación de Serenos de la 
Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho 

PODER EJECUTIVO 

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en varios distritos de 
las provincias del departamento de 
Lambayeque, por peligro inminente ante 
déficit hídrico 

DECRETO SUPREMO 
N° 134-2024-PCM 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.1 del artículo 68 del Reglamento de la Ley N° 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo N° 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 6_4 del artículo 6 y el numeral 9.1 del artículo 
9 de la 'Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada 
mediante el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM, la 
solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia por 
peligro inminente o por la ocurrencia de un desastre es 
presentada por el Gobierno Regional al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), con la debida sustentación: 

Que, mediante el Oficio N° 001728-2024-GRIAMBI 
GR de fecha 23 de noviembre de 2024 y el Oficio N° 
001841-2024-GRIAM8/GR de fecha 02 de diciembre de 
2024, el Gobernador Regional del Gobierno Regional de 
Lambayeque solicita al INDECI la declaratoria de Estado 
de Emergencia en varios distritos de las provincias del 
departamento de Lambayeque, por peligro inminente ante 
déficit hídrico; 

Que: el numeral 682 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, establece 

que el INDECI opina sobre la procedencia de la solicitud 
de declaratoria de Estado de Emergencia, para cuyo fin 
emite el informe técnico respectivo; 

Que, a través del Oficio N° 001360-2024-INDECV 
JEF INDECI, de fecha 03 de diciembre de 2024. 
el Jefe del INDECI remite el Informe Técnico N 
000291-2024-INDECl/DIRES, de fecha 03 de diciembre 
de 2024, emitido por el Director de Respuesta de dicha 
entidad, en el que opina sobre la procedencia de la solicitud 
de declaratoria de Estado de Emergencia presentada 
por el Gobernador Regional del Gobierno Regional de 
Lambayeque, señalando que el déficit hídrico en treinta 
y dos (32) distritos de las provincias del departamento 
de Lambayeque podría afectar la vida y la salud de las 
personas, la agricultura y ganadería, entre otros; 

Que, para la elaboración del Informe Técnico N° 
000291-2024-INDECl/DIRES, el INDECI ha tenido en 
consideración el sustento contenido en: i) el Informe 
Técnico N° 0154-2024-ANA-AAA.JZ-ST.CRHC_CHLI 
NSV, de fecha 15 de noviembre de 2024, de la Secretaria 
Técnica del Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca 
Chancey-Lambayeque de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA); ii) el Informe N° 371-2024-EPSEL-S_A-
GG-GO-SGOP; de fecha 18 de noviembre de 2024, de 
la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
de Agua Potable y Alcantarillado de Lambayeque SA 
(EPSEL); iii) el Oficio N° 002254-2024-GRLAMBIGRA, 
de fecha 18 de noviembre de 2024, de la Gerencia 
Regional de Agricultura del Gobierno Regional de 
Lambayeque; iv) el Informe N° 383-2024-EPSEL-SA-
GG-GO-SGOP, de fecha 21 de noviembre de 2024, de 
la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
de Agua Potable y Alcantarillado de Lambayeque SA 
(EPSEL); y) el Oficio N° 003365-2024-GR.LAMBIORPP, 
de fecha 22 de noviembre de 2024: de la Oficina Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial del Gobierno Regional de Lambayeque; vi) el 
Informe Técnico N° 15-2024/SENAMHI-DMA-SPC, de 
fecha 27 de noviembre de 2024, del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI); vii) el 
Informe de Estimación de Riesgo por Peligro Inminente 
ante el déficit hídrico en la región Lambayeque, de fecha 
noviembre de 2024; viii) el Informe Técnico N° 000072-
2024-GR.LAMIES/OFDNCSC, de fecha 02 de diciembre 
de 2024, ambos de la Oficina Ejecutiva de Defensa 
Nacional, Civil y Seguridad Ciudadana del Gobierno 
Regional de Lambayeque; y, ix) el Reporte de Peligro 
Inminente N° 059-2/12/2024/COEN-INDECl/21:45 Horas 
(Reporte N° 1), emitido por el Centro de Operaciones 
de Emergencia Nacional (COEN), administrado por el 
INDECI; 
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Que, asimismo, en el citado Informe Técnico 
el INDECI señala que, la magnitud de la situación 
identificada demanda la adopción de medidas urgentes 
que permitan al Gobierno Regional de Lambayeque y a 
los Gobiernos Locales involucrados, con la coordinación 
técnica y seguimiento del INDECI y la participación del 
Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de 
la Producción, del Ministerio del Interior, del Ministerio de 
Defensa, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y 
demás instituciones públicas y privadas involucradas, en 
cuanto les corresponda, ejecutar las medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción 
del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta 
y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo con las necesidades y elementos de seguridad 
que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentadas en los estudios técnicos de las entidades 
competentes; 

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia 
con lo establecido en el numeral 43.2 del artículo 
43 del Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 048-2011-PCM, en el presente caso, se configura una 
emergencia de nivel 4; 

Que, adicionalmente, el Informe Técnico N° 
000291-2024-INDECIIDIRES señala que la capacidad 
de respuesta del Gobierno Regional de Lambayeque 
ha sido sobrepasada; por lo que, resulta necesaria 
la intervención técnica y operativa de las entidades 
del Gobierno Nacional, recomendando se declare 
el Estado de Emergencia en varios distritos de las 
provincias del departamento de Lambayeque, que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte 
del presente decreto supremo, por peligro inminente 
ante déficit hídrico, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, para la ejecución de medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción 
del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta 
y rehabilitación que correspondan. Para dicho efecto, a 
través del Informe N° D000129-2024-PCM-SGRD-SST y 
del Informe N° 13001803-2024-PCM-OGAJ, la Secretaría 
de Gestión del Riesgo de Desastres y la Oficina General 
de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, respectivamente, emiten opinión favorable 
sobre la declaratoria de Estado de Emergencia; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la `'Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada 
por Decreto Supremo N° 074-2014-PCM, el INDECI debe 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento 
a las recomendaciones y acciones inmediatas y 
necesarias que se requieran o hayan sido adoptadas 
por el Gobierno Regional yto los sectores involucrados, 
en el marco de la Declaratoria de Estado de Emergencia 
aprobada, debiendo remitir a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, el informe de los respectivos resultados, 
así como de la ejecución de las acciones inmediatas y 
necesarias, establecidas durante la vigencia del Estado 
de Emergencia; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD); el Reglamento 
de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; y, la 
'Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado 
de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada 
por el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

^-^ 

DECRETA: 

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia 
Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos 

de las provincias del departamento de Lambayeque, que 
se encuentran detallados en el Anexo que forma parte 
del presente decreto supremo, por peligro inminente ante 
déficit hídrico, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto 
Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. 

Artículo 2.- Acciones a ejecutar 
El Gobierno Regional de Lambayeque, y los gobiernos 

locales comprendidos, con la coordinación técnica y 
seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de la Producción, del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas; ejecutarán 
las medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, 
así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. 
Dichas acciones deberán tener nexo directo de causalidad 
entre las intervenciones y el evento, y podrán ser 
modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos 
de seguridad que se vayan presentando durante su 
ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las 
entidades competentes. 

Artículo 3.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 4, Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Salud, el Ministro de Educación, el Ministro de Desarrollo 
Agrario y Riego, el Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, el Ministro de la Producción, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Desarrollo 
e Inclusión Social. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

DINA ERCILIA BOL UARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA 
Presidente del Consejo de Ministros 

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa 

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS 
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego 

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social 

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME 
Ministro de Educación 

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ 
Ministro del Interior 

SERGIO GONZALEZ GUERRERO 
Ministro de la Producción 

CÉSAR HENRY VASQUEZ SÁNCHEZ 
Ministro de Salud 

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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ANEXO 

DISTRITOS DECLARADOS EN ESTADO DE EMERGENCIA 
POR PELIGRO INMINENTE ANTE DÉFICIT HÍDRICO 

DEPARTAMENTO I PROVINCIA 14,71 — DISTRITO 
I 1 CAYALTI 

LAMBAYEOUE 

CHICLAY0 

LAMBAYEOUE 

2 CHICLAYO 
3 CHONGOTAPE 
4 LAGUNAS 
5 LA VICTORIA 
6 NUEVAAR1CA 
7 I OYOTUN 
8 I PATAPO 

• 

9 I picsi 
10 PIMENTEL 

I MANUEL ANTONIO 19 MESONES MURO 
20 I PITIPO 
21 CHOCHOPE 
22 AYANCA 4-
23 ILLIMO 
24 ¶ LAMBAYEOUE 
25 MOCHUMI 
26 MORROPE 
27 MOTUPE 
28 OLMOS 
29 RWORA
30 SALAS 
31 SAN JOSE 

I 32 1 TUCUME 

2351691-1 

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia declarado en las provincias 
de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto 

DECRETO SUPREMO 
N° 135-2024-PCM 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, el artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por 
plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en 
parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados en 
dicho artículo, entre los cuales, se encuentra el Estado 

de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias 
que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio comprendidos en los numerales 9, 
11 y 12 del artículo 2 y en el numeral 24, apartado f) del 
mismo artículo; disponiendo que en ninguna circunstancia 
se puede desterrar a nadie; asimismo, establece que el 
plazo del estado de emergencia no excede de ,c-Jenta 
días y que su prórroga requiere nuevo decreto, así como 
que las Fuerzas Armadas asumen el control del orden 
intemo si así lo dispone el Presidente de la República; 

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así corno, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y, 
ejerce competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N' 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia común y organizada y el crimen 
organizado; vigila y controla las fronteras; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 023-2023-
PCM, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de 
Loreto, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantiene del control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas, posteriormente, mediante los Decretos 
Supremos N° 050-2023-PCM, N° 073-2023-PCM, N° 096-
2023-PCM, N° 118-2023-PCM, N° 138-2023-PCM, N° 
013-2024-PCM, N° 040-2024-PCM, N° 057-2024-PCM 
y N° 083-2024-PCM, se prorroga de manera sucesiva el 
Estado de Emergencia antes mencionado; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 106-2024-PCM, 
se prorroga el Estado de Emergencia en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de 
Loreto, por el término de sesenta (60) días calendario, a 
partir del 10 de octubre de 2024, disponiéndose que las 
Fuerzas Armadas asuman el control del orden interno con 
el apoyo de la Policía Nacional del Perú, con la finalidad 
de hacer frente al accionar de los grupos hostiles y otras 
amenazas conexas; 

Que, en atención a la evaluación efectuada por el 
Comandante del Comando Operacional de la Amazonia, 
la cual ha considerado la continuidad de las actividades 
de grupos hostiles y otras amenazas conexas, a través del 
Informe Técnico N° 028-2024 EMCFFAND-3/DCT (S), la 
División de Operaciones Frente Interno del Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Armadas recomienda gestionar 
la prórroga del Estado de Emergencia declarado en las 
provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto, por el término de sesenta (60) 
días calendario a fin que las Fuerzas Armadas puedan 
continuar con las operaciones y acciones militares 
dentro del área de responsabilidad del referido Comando 
Operacional; 

Que, a través del Dictamen N° 845 CCFFANOAJ, la 
Oficina de Asesoría Jurídica del Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas opina que resulta legalmente viable 
prorrogar, por sesenta (60) días calendario, a partir del 
9 de diciembre de 2024, el Estado de Emergencia en 
las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla 
del departamento de Loreto, manteniendo las Fuerzas 
Armadas el control del orden interno para hacer frente a 
un grupo hostil, conforme a lo dispuesto en el Título I del 
Decreto Legislativo N° 1095; 
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